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Asunto  Designa Curador 

 

 

Como quiera que el término de emplazamiento del demandado se encuentra 

superado sin que éste compareciera al proceso, procederá esta agencia judicial a 

designar curador ad-lítem que represente sus intereses, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Pintada – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

 

Designar como curador ad – Lítem del señor RAÚL HORNAN ARROYO GONZÁLEZ 

al Dr. ALEJANDRO DE JESUS BEDOYA GUZMAN, identificado con cédula de 

ciudadanía 3.592.590 y portador de la tarjeta profesional No. 308.398 del C.S. de 

la J., quien se localiza en el municipio de La Pintada, Antioquia, barrio San Jorge 

calle 33 # 26-80 interior 106, teléfono 311 839 37 07 e-mail: 

abeman55@hotmail.com; designación que deberá ser informada conforme lo 

dispone el artículo 49 ídem. 

 

Atendiendo lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7° ídem, el nombramiento 

será de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir inmediatamente a 



asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 
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